
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE RESULTADO ANUAL DEL SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN A LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA ZUÑAC, 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, CANTON MORONA. 

2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

ZUÑAC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIEMBROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

 

 

 

 

PRESIDENTE TNLG. BLADIMIR FAVIAN BARBA CHACHA 

VOCAL MARTHA JESSENIA ERAZO ERAZO 

VOCAL JOSE JAIME CHACHA CHUCAY  

VOCAL ADELA MARGARITA CHIMBOLEMA BARBA 

VOCAL CESAR ESTUARDO NAULA CHIMBOLEMA 

 

  



 

 

 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................... 4 

II. MARCO NORMATIVO ....................................................................................................................... 4 

III. ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO Y GASTO EJECUTADO .......................................................... 7 

IV. FASE DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE .................................................................................................................... 7 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL .............................................................................................................. 9 

SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS ............................................................................................ 12 

SISTEMA SOCIO CULTURAL .............................................................................................................. 17 

SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO .............................................................................................. 25 

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL ................................................................................................ 28 

V. FASE DE EVALUACIÓN .................................................................................................................. 33 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE METAS TERRITORIALES Y CATEGORIZACIÓN DE 

RESULTADOS ..................................................................................................................................... 33 

JUSTIFICACIÓN DE METAS EVALUADAS ......................................................................................... 34 

RESULTADOS DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO ........................................................................... 35 

Análisis de resultados – Componente Físico – Ambiental ................................................................. 39 

Análisis de resultados – Componente Asentamientos Humanos ...................................................... 40 

Análisis de resultados – Componente Socio – Cultural ..................................................................... 41 

Análisis de resultados – Componente Económico-Productivo .......................................................... 43 

Análisis de resultados – Componente Político - Institucional ............................................................ 43 

VI. ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA 2024 DEL GADPZ A LOS OBJETIVOS NACIONALES Y 

MUNDIALES ............................................................................................................................................. 44 

ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024-2025 .................... 44 

ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 2030 ........ 47 

VII. CONCLUSIONES ........................................................................................................................ 49 

VIII. RECOMENDACIONES ................................................................................................................ 50 

 



 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe de Resultado Anual del Seguimiento y Evaluación a las Metas del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Parroquia Zuñac, correspondiente al año 2024, tiene como finalidad 

analizar el nivel de cumplimiento de los objetivos, políticas, programas y proyectos establecidos en el 

instrumento de planificación parroquial. Su elaboración permite determinar los avances alcanzados en los 

ámbitos social, económico, ambiental, territorial e institucional, así como identificar brechas, limitaciones y 

oportunidades para fortalecer la gestión pública local. 

El seguimiento y evaluación del PDOT constituye una herramienta fundamental para garantizar la correcta 

ejecución de las metas planificadas, promoviendo una gestión eficiente, transparente y orientada a 

resultados. En este informe se presentan los logros obtenidos durante el período 2024, el grado de 

cumplimiento de cada meta, los indicadores asociados, y una valoración cualitativa y cuantitativa del 

desempeño institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac. 

Asimismo, el documento recoge los factores que influyeron en la ejecución de las metas, destacando el 

aporte de la comunidad, la articulación interinstitucional y las condiciones socioeconómicas del territorio. La 

información presentada constituye un insumo clave para la toma de decisiones y para la actualización 

permanente del PDOT, garantizando que la planificación responda a las necesidades reales de la parroquia 

y contribuya al desarrollo sostenible de Zuñac. 

Este informe corresponde al periodo evaluado del año 2024, y constituye el primer ejercicio formal de 

seguimiento y evaluación que responde a los lineamientos metodológicos emitidos por la autoridad nacional 

de planificación. Su elaboración se enmarca en el contexto del PDyOT 2023–2027. 

II. MARCO NORMATIVO  

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 241, establece que la planificación garantizará 

el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; y, en el 

numeral 1 del artículo 267, señala que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán como una de sus 

competencias exclusivas la planificación del desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

El segundo inciso del artículo 275 de la Constitución, determina que el Estado planificará el desarrollo del 

país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo 

y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, 

promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

El artículo 280 de la Constitución determina que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 

sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 

Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. 



 

 

 

En cumplimiento a las disposiciones de la Secretaría Nacional de Planificación y a la normativa aplicable a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, el GAD Parroquial Rural de Zuñac, en 

representación del Tnlg. Bladimir Favian Barba Chacha presidente, efectuó la programación, el seguimiento 

trimestral y el reporte anual de metas y presupuesto a través del Sistema de Información para Gobiernos 

Autónomos Descentralizados – SIGAD, correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

Es obligatorio para todos los niveles de gobierno autónomo descentralizado (parroquiales, cantonales, 

provinciales, etc.). Está normado en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP) 

y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

El Plan Operativo Anual POA es un instrumento de gestión de la planificación estratégica que se utiliza para 

llevar adelante la programación de las actividades definidas para el cumplimiento de los objetivos operativos 

de cada área de gestión con miras a alcanzar los objetivos estratégicos de la institución.  

La Constitución en su artículo 238 inciso primero determina que los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera. Así mismo precisa en el artículo 260 que el 

ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación 

de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de 

gobierno.  

El numeral 1 del artículo 267 de la Constitución, en concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, señala que los gobiernos parroquiales 

rurales ejercerán como competencias exclusivas la planificación del desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

El artículo 272, numeral 3 de la Constitución, en concordancia con el literal g del artículo 195 del COOTAD 

establece como un criterio para la asignación de recursos el cumplimiento de metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado.  

El COOTAD establece en su artículo 41 que es atribución de los GAD formular, aprobar y evaluar el 

cumplimiento del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, el cual debe guiar la gestión institucional y la 

inversión pública. Además, señala que estos planes deben ser participativos, articulados con los planes 

nacionales y ajustados periódicamente a través de mecanismos de evaluación y seguimiento. 

El artículo 2 literal h) del COOTAD señala como objetivo del código “La definición de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública”.  

En el artículo 3 del COOTAD, literal e) establece que los gobiernos autónomos descentralizados tienen la 

obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y 

gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía 



 

 

 

y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 

promovidas por el Estado ecuatoriano. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas - COPFP, en su artículo 10 inciso tercero señala 

la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y procedimientos de coordinación y armonización 

entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 

procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias.  

El COPFP, en su artículo 12 establece que: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, 

en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

El inciso primero del artículo 15 del COPFP determina que los gobiernos autónomos descentralizados 

formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, 

las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los 

instrumentos normativos que se dicten para el efecto.  

En virtud de garantizar el correcto seguimiento y evaluación del PDOT, el Art. 17 del COPFP establece que 

“La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo elaborará los instructivos metodológicos para la 

formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas nacionales y sectoriales. Los gobiernos 

autónomos descentralizados elaborarán los instructivos metodológicos necesarios para la formulación, 

monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 

lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Planificación.” 

En el artículo 50 del COPFP, dispone el Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial. - Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo 

periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los 

correctivos o modificaciones que se requieran.  

En cumplimiento de esta disposición, el 4 de marzo de 2016, mediante Resolución Nro. 001-2016-CNP, el 

Consejo Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos metodológicos para el Seguimiento y 

Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD)”, propuesto por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.  

Conforme a lo establecido en la disposición Transitoria primera.- La Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo elaborará las directrices para la elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de 

los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC procederá a la 

elaboración del Informe consolidado de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Parroquia del periodo 2024.  



 

 

 

El informe incluye dos componentes complementarios: 

 • Seguimiento operativo, que analiza el cumplimiento físico y presupuestario de las metas del POA mediante 

los resultados reportados en el módulo SIGAD y el Índice de Cumplimiento de Metas (ICM);  

• Evaluación estratégica, que valora el grado de avance en los resultados e impactos del PDyOT a partir de 

los indicadores estratégicos definidos y las fichas metodológicas respectivas.  

Este primer ejercicio bajo el nuevo marco metodológico busca sentar las bases para un sistema de 

seguimiento y evaluación más robusto, que permita fortalecer la gestión pública local y mejorar la calidad 

de vida de la población mediante decisiones informadas y oportunas 

III. ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO Y GASTO EJECUTADO 

De acuerdo a la programación del presupuesto anualizado que consta en el Plan de Desarrollo 

Ordenamiento Territorial del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 

ZUÑAC 2023 – 2027, se establecieron los siguientes valores para la ejecución de los proyectos de inversión 

en los 5 sistemas del PDOT: 

Tabla 1. Presupuesto Programado del Periodo 2024 

Año Fuente Presupuesto 

2024 Gobierno Central $ 136,876.50 

Se han revisado los diferentes instrumentos contables y financieros, para determinar los valores ejecutados. 

Tabla 2. Gastos del periodo 2024 

Grupo Descripción Año 2024 

73 Bienes y servicios para 

inversión  

$ 103,494.2 

Total de gastos $ 103,494.2 

 

IV. FASE DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS 

MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

La presente sección corresponde a la Fase de Seguimiento y Análisis de la Contribución en Términos 

Monetarios al Cumplimiento de los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). Su propósito es evaluar cómo las inversiones, proyectos y acciones ejecutadas 



 

 

 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac durante el período 2024 se alinean 

con las metas nacionales y globales de desarrollo. 

Este análisis permite identificar el grado de coherencia entre la planificación parroquial, las prioridades 

establecidas en el PND y los ODS. Asimismo, facilita la determinación del aporte financiero que cada 

intervención realizada en el territorio representa frente a los objetivos propuestos, evidenciando el impacto 

real de la gestión pública local en la reducción de brechas sociales, económicas, ambientales e 

institucionales. 

La información presentada en esta fase constituye un insumo fundamental para fortalecer la toma de 

decisiones, promover una distribución eficiente de los recursos y asegurar que la inversión pública parroquial 

contribuya de manera efectiva y medible al desarrollo sostenible de Zuñac y del país. Además, permite 

avanzar hacia una gestión más transparente, orientada por resultados y en cumplimiento de las políticas 

nacionales e internacionales de desarrollo. 

Para el cálculo de porcentaje de cumplimiento de las metas se aplica la siguiente fórmula: 

Metas crecientes:  

𝑃𝐶𝑀 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜𝑗

𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝐷𝑂𝑇 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜𝑗
∗ 100 

Metas decrecientes: 

𝑃𝐶𝑀 =
𝐿𝐵 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜𝑗

𝐿𝐵 − 𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝐷𝑂𝑇 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜𝑗
∗ 100 

Donde, PCM: Porcentaje de Cumplimiento de la Meta LB: Línea Base j: Año de análisis   

A partir de los resultados se dará una categorización con base en umbrales de valoración mostrados en la 

Figura 1. 

 

Figura 1. Categorización cumplimiento de metas, ejecución física y presupuestaria 

A continuación, se presenta el análisis correspondiente a cada meta de los distintos sistemas del PDOT: 

1. Físico Ambiental, 

2. Asentamientos Humanos, 

3. Sociocultural, 



 

 

 

4. Económico Productivo, y 

5. Político Institucional. 

En estas tablas se detalla el Seguimiento al Cumplimiento de las Metas, así como el Seguimiento a la 

Ejecución Física y Presupuestaria de los Programas y/o Proyectos ejecutados durante el período evaluado. 

La estructura y contenido de la información se desarrollan de acuerdo con las disposiciones establecidas 

en las Directrices Generales para la Elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación a los Planes 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, garantizando 

coherencia metodológica y cumplimiento normativo. 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

En el periodo 2024 en el sistema físico ambiental se programó 2 metas con 2 proyectos, expuesto en la 

matriz del listado de programas y proyectos del PDOT. 

META 1 – FÍSICO AMBIENTAL (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto Ecosistema Vivo: Saneamiento ambiental. 
Sistema: Físico Ambiental 

Objetivo ODS:  
Producción y consumos responsables 13 Acción por el clima 14 Vida 
submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres responsables  

Objetivo PND:  
7. Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un 
entorno ambientalmente sostenible 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico 
PDOT:  

Garantizar la conservación de los recursos naturales y culturales para la 
protección y cuidado de la biodiversidad, de la cultura, generación de 
servicios ambientales, mitigación del cambio climático, mediante 
articulación de acciones con entes competentes, ejecución de programas 
y proyectos ambientales. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar 4 capacitaciones en la parroquia Rural de Zuñac hasta el año 
2027 

Indicador:  Número de capacitaciones realizadas. 
Meta física planificada 
2024:  1    
Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 0    

Monto total 2027  $                                  8,000.00     

Codificado inicial  $                                  2,000.00     

Devengado Anual  $                                                  -       

Codificado final  $                                  2,000.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  
   Categorización: 



 

 

 

Cálculo de ejecución 
física PEF: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 0% y el 
69.9%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 00% y el 
69.9%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 

META 
ANUAL 2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 0 1 4 

 

0.00% 

     AVANCE MENOR ESPERADO 
ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
De acuerdo con el proyecto “Ecosistema Vivo: Saneamiento ambiental.” el Gobierno Parroquia Rural 
de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 0% de lo planificado, 
mismo que contribuya al PND. Objetivo PND: 7. Precautelar el uso responsable de los recursos 
naturales con un entorno ambientalmente sostenible y al Objetivo ODS: Producción y consumos 
responsables 13 Acción por el clima 14 Vida submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres 
responsables, con una inversión planificada para el año 2024 de $ 2,000.00 de un presupuesto total 
programado de $ 8,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una 
ejecución presupuestaria del 0% y un 0% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la ejecución 
de 0 capacitaciones en la parroquia Rural de Zuñac hasta el año 202. De acuerdo a los parámetros de 
evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra una meta de AVANCE DE MENOR 
ESPERADO.  

META 2– FÍSICO AMBIENTAL (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto 
Construyendo Juntos: Capacitación en educación, difusión, cuidado y 
recuperación ambiental. 

Sistema: Físico ambiental 

Objetivo ODS:  
12 Producción y consumos responsables 13 Acción por el clima 14 Vida 
submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres 

Objetivo PND:  
7. Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un 
entorno ambientalmente sostenible 



 

 

 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Preservar los recursos naturales, tanto renovables como no renovables, de 
la parroquia para promover un desarrollo integral del territorio, en 
articulación con otras instituciones, como contribución a la mitigación del 
cambio climático. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar 4 actividades que apoyen el saneamiento ambiental en la 
parroquia Zuñac hasta el año 2027. 

Indicador:  Número de actividades que apoyen en el saneamiento ambiental 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 0    

Monto total 2027  $                                  8,000.00     

Codificado inicial  $                                  2,000.00     

Devengado Anual  $                                                -       

Codificado final  $                                  2,000.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR 
ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 0% y el 

69.9%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR 
ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 0% y el 

69.9%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 

META 
ANUAL 2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 0 1 4 

 

0.00% 

     AVANCE MENOR ESPERADO 



 

 

 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto “Construyendo Juntos: Capacitación en educación, difusión, cuidado y 
recuperación ambiental” el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del 
año 2024 ha ejecutado el 0% de lo planificado, mismo que contribuya al PND. Objetivo PND: 7. 
Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un entorno ambientalmente sostenible y al 
Objetivo ODS: 12 Producción y consumos responsables 13 Acción por el clima 14 Vida submarina 15 
Vida de ecosistemas terrestres, con una inversión planificada para el año 2024 de $ 2,000.00 de un 
presupuesto total programado de $ 8,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se 
evidencia una ejecución presupuestaria del 0% y un 0% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con 
la ejecución de 0 actividades que apoyen en el saneamiento ambiental. De acuerdo a los parámetros de 
evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra una meta de AVANCE DE MENOR 
ESPERADO.  

SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

En el periodo 2024 en el sistema Asentamientos Humanos se programó 3 metas con 8 proyectos, expuesto 

en la matriz del listado de programas y proyectos del PDOT. 

META 1 – Asentamientos Humanos (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto 
Infraestructura administrativa: Adecuación de la tercera planta y 
mantenimiento del edificio del GAD parroquial Rural de Zuñac 

Sistema: Asentamientos humanos 

Objetivo ODS:  11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65( 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Potenciar los espacios de convivencia social a través de la ejecución y 
mantenimiento de obras y programas comunitarios. 

Meta PDOT 2027: Intervenir a 1 infraestructura social hasta el año 2027. 
Indicador:  Número de Infraestructuras construidas 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 1    

Monto total 2027  $                               60,000.00     

Codificado inicial  $                               54,259.85     

Devengado Anual  $                               54,260.85     

Codificado final  $                               54,261.85     

        



 

 

 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 99.998% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 1 1 1 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto “Infraestructura administrativa: Adecuación de la tercera planta y 
mantenimiento del edificio del GAD parroquial Rural de Zuñac” el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en 
base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado, mismo que 
contribuya al PND. Objetivo PND: 9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social y al Objetivo ODS: 11 Ciudades y comunidades sostenibles, con una 
inversión planificada para el año 2024 de $ 54,259.85 de un presupuesto total programado de $ 
60,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una ejecución 
presupuestaria del 99.99% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la ejecución de 
una infraestructura construida. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, 
el indicador final muestra una meta de AVANCE ESPERADO.  

 

META 2 – Asentamientos Humanos (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto Construyendo  juntos: Capacitación en gestión y mitigación de riesgos. 
Sistema: Asentamientos Humanos 



 

 

 

Objetivo ODS:  
1 Fin de la pobreza 11 Ciudades y comunidades sostenibles 13 Acción por 
el clima 15 Vida de ecosistemas terrestres 

Objetivo PND:  
7. Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un 
entorno ambientalmente sostenible 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Garantizar la preservación y conservación de los ecosistemas frágiles, 
promoviendo el uso sostenible de áreas de protección y zonas de interés 
ambiental, asegurando la ubicación adecuada de actividades humanas de 
acuerdo a la capacidad del suelo y estableciendo sistemas planificados de 
mitigación frente a la contaminación y otros riesgos. 

Meta PDOT 2027: Realizar 4 capacitaciones en gestión y mitigación de riesgos. 
Indicador:  Número de capacitaciones en mitigación de gestión de riesgos 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 0    

Monto total 2027  $                               20,000.00     

Codificado inicial 
 $                                                          
-       

Devengado Anual 
 $                                                          
-       

Codificado final 
 $                                                          
-       

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD SERIE DE INDICADOR 



 

 

 

2023 (LB) 2024(UD) 

META 
ANUAL 2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 0 1 4 

 

0.00% 

     AVANCE MENOR ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto “Construyendo  juntos: Capacitación en gestión y mitigación de riesgos” el 
Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 0% 
de lo planificado, mismo que contribuya al PND. Objetivo PND: 7. Precautelar el uso responsable de los 
recursos naturales con un entorno ambientalmente sostenible y al Objetivo ODS: 1 Fin de la pobreza 11 
Ciudades y comunidades sostenibles 13 Acción por el clima 15 Vida de ecosistemas terrestres, con una 
inversión planificada para el año 2024 de $ 0.00 de un presupuesto total programado de $ 20,000,00 
conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una ejecución presupuestaria del 0% 
y un 0% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la ejecución de 0 proyectos de capacitaciones 
en gestión y mitigación de riesgos. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento 
propuesto, el indicador final muestra una meta de AVANCE DE MENOR ESPERADO.  

META 3 – Asentamientos Humanos (6 proyectos) 

Nombre del Proyecto: 
Rutas Seguras: Mantenimiento de caminos peatonales, trochas y/o 
senderos ecológicos. 

Sistema: Asentamientos Humanos 

Objetivo ODS:  11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Objetivo PND:  
8. Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y crecimiento 
económico. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Garantizar el acceso equitativo y sostenible a servicios básicos esenciales 
(agua, saneamiento, electricidad y transporte) para todas las 
comunidades, mejorando su calidad de vida y promoviendo el desarrollo 
social y económico. 

Meta PDOT 2027: 
Intervenir en 10 mantenimientos de caminos vecinales, trochas, senderos 
ecológicos 

Indicador:  Número de caminos vecinales, trochas, senderos ecológicos. 



 

 

 

Meta física planificada 
2024:  6    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 6    

Monto total 2027  $                               20,000.00     

Codificado inicial  $                               33,824.65     

Devengado Anual  $                               33,247.18     

Codificado final  $                               33,547.18     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%.  la 
ejecucion del año 2024. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 99.11% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
99.11%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 
puesto que está entre los rangos de 99.11% y el 85%. Del 

mantenimiento dentro del año 2024. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 6 6 10 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto “Rutas Seguras: Mantenimiento de caminos peatonales, trochas y/o 
senderos ecológicos” el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 
2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado, mismo que contribuya al PND. Objetivo PND: 8. Impulsar 
la conectividad como fuente de desarrollo y crecimiento económico y al Objetivo ODS: 11 Ciudades y 
comunidades sostenibles, con una inversión planificada para el año 2024 de $ 33,824.65 de un 
presupuesto total programado de $ 20,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se 
evidencia una ejecución presupuestaria del 99.11% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 
2024 con la ejecución de 6 proyectos de mantenimientos a caminos vecinales, trochas, senderos 



 

 

 

ecológicos. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final 
muestra una meta de AVANCE ESPERADO.  

 

SISTEMA SOCIO CULTURAL 

En el periodo 2024 en el sistema Socio Cultural se programó 5 metas con 16 proyectos, expuesto en la 

matriz del listado de programas y proyectos del PDOT. 

META 1 – Socio Cultural (2 proyectos) 

Nombre del Proyecto 
Celebrando Nuestras Raíces: Promoción de derechos y reducción de toda 
forma de violencia con énfasis en violencia de género e intrafamiliar 

Sistema:  Socio Cultural 

Objetivo ODS:  

"ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios a los grupos de atención 
prioritaria y con igualdad de acceso para hombres y mujeres. ODS 3: 
Acceso a servicios de salud ODS 4: Acceso a servicios de educación ODS 
5: Poner fin a todas las formas de discriminación.  ODS 10: Proporcionar 
servicios públicos de forma no discriminatoria. ODS 16: Poner fin a todas 
las formas de violencia" 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  
GAD parroquial (COOTAD art. 65, literal Fomento de las Actividades 
Productivas y Agropecuarias) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Promover una gestión eficiente y transparente de la parroquia que articule 
acciones interinstitucionales y comunitarias, fomentando la participación 
ciudadana y el desarrollo territorial sostenible, con el objetivo de mejorar 
la calidad de vida de los habitantes y fortalecer el bienestar comunitario 

Meta PDOT 2027: 
Intervenir con 4 proyectos, respecto a protección y reducción de toda 
forma de violencia de genero 

Indicador:  
Número de proyectos ejecutados respecto a protección y reducción de 
toda forma de violencia de género 

Meta física planificada 
2024:  2    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 2    

Monto total 2027  $                               10,000.00     

Codificado inicial  $                               11,258.37     
Devengado Anual  $                               11,228.37     

Codificado final  $                               11,228.37     



 

 

 

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 2 2 3 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto “Celebrando Nuestras Raíces: Promoción de derechos y reducción de toda 
forma de violencia con énfasis en violencia de género e intrafamiliar” el Gobierno Parroquia Rural de 
Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado, mismo 
que contribuya al PND. Objetivo PND: 9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social y al Objetivo ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios a los grupos de 
atención prioritaria y con igualdad de acceso para hombres y mujeres. ODS 3: Acceso a servicios de 
salud ODS 4: Acceso a servicios de educación ODS 5: Poner fin a todas las formas de discriminación.  
ODS 10: Proporcionar servicios públicos de forma no discriminatoria. ODS 16: Poner fin a todas las 
formas de violencia, con una inversión planificada para el año 2024 de $ 11,258.37 de un presupuesto 
total programado de $ 10,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una 
ejecución presupuestaria del 100.00% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la 
ejecución de 2 proyectos respecto a la protección y reducción de toda forma de violencia de género. De 
acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra una 
meta de AVANCE ESPERADO.  

META 2 – Socio Cultural (1 proyecto) 



 

 

 

Nombre del Proyecto 
Empoderando Vidas: Acción integral en temas de salud y educación en la 
parroquia Zuñac. 

Sistema:  Socio Cultural 

Objetivo ODS:  

ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios a los grupos de atención 
prioritaria y con igualdad de acceso para hombres y mujeres. ODS 3: 
Acceso a servicios de salud ODS 4: Acceso a servicios de educación ODS 
5: Poner fin a todas las formas de discriminación. ODS 10: Proporcionar 
servicios públicos de forma no discriminatoria. ODS 16: Poner fin a todas 
las formas de violencia. 

Objetivo PND:  
1. Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, 
promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Promover una gestión eficiente y transparente de la parroquia que articule 
acciones interinstitucionales y comunitarias, fomentando la participación 
ciudadana y el desarrollo territorial sostenible, con el objetivo de mejorar 
la calidad de vida de los habitantes y fortalecer el bienestar comunitario 

Meta PDOT 2027: 
Articular 4 proyectos atención integral en temas de salud y educación en 
la parroquia Zuñac. 

Indicador:  
Número de proyectos ejecutados en atención integral en temas de salud y 
educación en la parroquia Zuñac. 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 1    

Monto total 2027  $                             15,000.00     

Codificado inicial  $                              9,711.50     

Devengado Anual  $                             9,680.00     

Codificado final  $                              9,680.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 



 

 

 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 2 2 3 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo con el proyecto "Empoderando Vidas: Acción integral en temas de salud y educación en la 
parroquia Zuña" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 
ha ejecutado el 100% de lo planificado, mismo que contribuya al PND. Objetivo PND: 1. Mejorar las 
condiciones de vida de la población de forma integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social y a los Objetivos ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios a los grupos de 
atención prioritaria y con igualdad de acceso para hombres y mujeres. ODS 3: Acceso a servicios de 
salud ODS 4: Acceso a servicios de educación ODS 5: Poner fin a todas las formas de discriminación. 
ODS 10: Proporcionar servicios públicos de forma no discriminatoria. ODS 16: Poner fin a todas las 
formas de violencia. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 9,680.00 de un 
presupuesto total programado de $ 15,000,00 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se 
evidencia una ejecución presupuestaria del 100.00% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 
2024 con la ejecución de 2 proyectos en atención integral en temas de salud y educación en la parroquia 
Zuñac. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final 
muestra una meta de AVANCE ESPERADO.  

META 3– Socio Cultural (10 proyectos) 

Nombre del Proyecto 
Reviviendo Tradiciones: Fortalecimiento técnico y artesanal para fomento 
productivo y promoción turística 

Sistema:  Socio Cultural 

Objetivo ODS:  
11 Ciudades y comunidades sostenibles 14 Vida submarina 15 Vida de 
ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr los objetivos 

Objetivo PND:  
4. Estimular el sistema económico y de finanzas públicas para dinamizar la 
inversión y las relaciones comerciales. 



 

 

 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Promover el Fortalecimiento del patrimonio cultural tangible y 
recuperación del patrimonio cultural intangible. 

Meta PDOT 2027: 
40 eventos de identidad cultural relacionados con, las costumbres, 
tradiciones y/o expresiones culturales del patrimonio inmaterial. 

Indicador:  

Número de eventos de identidad cultural relacionados con, las 
costumbres, tradiciones y/o expresiones culturales del patrimonio 
inmaterial. 

Meta física planificada 
2024:  10    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 5    

Monto total 2027  $                            200,000.00     

Codificado inicial  $                               37,311.51     

Devengado Anual  $                               36,474.39     

Codificado final  $                               36,474.39     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 50.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
50%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 69.9% y el 
0%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 

META 
ANUAL 2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 5 10 40 

 

50.00% 

     AVANCE MENOR AL ESPERADO 



 

 

 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Reviviendo Tradiciones: Fortalecimiento técnico y artesanal para fomento 
productivo y promoción turística" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias 
dentro del año 2024 ha ejecutado el 50% de lo planificado físicamente, mismo que contribuya al PND. 
Objetivo PND 4. Estimular el sistema económico y de finanzas públicas para dinamizar la inversión y las 
relaciones comerciales y a los Objetivos ODS: 11 Ciudades y comunidades sostenibles 14 Vida 
submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr los objetivos. Todo con una 
inversión planificada para el año 2024 de $ 37,311.51 de un presupuesto total programado de $ 
200,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una ejecución 
presupuestaria del 100% y un 50% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la ejecución de 5 
eventos de identidad cultural relacionados con, las costumbres, tradiciones y/o expresiones culturales 
del patrimonio inmaterial. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el 
indicador final muestra una meta de AVANCE MENOR AL ESPERADO.  

META 4– Socio Cultural (2 proyectos) 

Nombre del Proyecto 
Gestión Proactiva: Fortalecimiento de las Actividades deportivas y 
recreativas en la parroquia Zuñac. 

Sistema:  Socio Cultural 

Objetivo ODS:  
11 Ciudades y comunidades sostenibles 14 Vida submarina 15 Vida de 
ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr los objetivos 

Objetivo PND:  
4. Estimular el sistema económico y de finanzas públicas para dinamizar 
la inversión y las relaciones comerciales. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Fomentar las actividades deportivas, culturales y recreativas en la 
población parroquial 

Meta PDOT 2027: Realizar 8 proyectos; deportivos, culturales o recreativos en la parroquia 

Indicador:  Número de proyectos deportivos, culturales o recreativos, realizados 

Meta física planificada 
2024:  2    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 2    

Monto total 2027  $                                24,000.00     

Codificado inicial  $                                 5,920.00     

Devengado Anual  $                                 5,860.80     

Codificado final  $                                 5,860.80     

          



 

 

 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 2 2 8 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Gestión Proactiva: Fortalecimiento de las Actividades deportivas y recreativas 
en la parroquia Zuñac" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 
2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado físicamente, mismo que contribuya al PND. Objetivo PND 
Incrementar el grado de implementación de planes de acción y políticas de compras públicas 
sostenibles de 14,00 puntos en el año 2023 a 26,00 puntos al 2025.y a los Objetivos ODS: 11 Ciudades y 
comunidades sostenibles 14 Vida submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr 
los objetivos. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 5,920.00  de un presupuesto 
total programado de $ 24,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se 
evidencia una ejecución presupuestaria del 100% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 2024 
con la ejecución de 2 proyectos; deportivos, culturales o recreativos en la parroquia. De acuerdo a los 
parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra una meta de AVANCE 
ESPERADO.  

META 5– Socio Cultural (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto 

Innovación en la gestión parroquial: Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, con convenios con los GAD Provincial, cantonal; para 
escuelas de futbol y danza. 



 

 

 

Sistema:  Socio Cultural 

Objetivo ODS:  11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Fortalecer la gestión interinstitucional y suscribir convenios con entidades 
públicas o privadas, para el apoyo al deporte y la cultura 

Meta PDOT 2027: 
Realizar 4 convenios interinstitucionales en beneficio de la parroquia, 
hasta el año 2027 

Indicador:  Número de convenios interinstitucionales suscritos. 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 0    

Monto total 2027  $                               4,000.00     

Codificado inicial 
 $                                                          
-       

Devengado Anual 
 $                                                          
-       

Codificado final  $                              1,000.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución 
física PEF: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
0%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 0% y el 
69.9%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
0%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 69.9% y el 
0%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 



 

 

 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 0 1 4 

 

0.00% 

     AVANCE MENOR AL ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Innovación en la gestión parroquial: Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, con convenios con los GAD Provincial, cantonal; para escuelas de futbol y danza" el 
Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 0% 
de lo planificado físicamente, mismo que contribuye al PND. Objetivo PND Mantener el índice de 
capacidad operativa promedio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales – ICO al 
menos en 17,28 puntos al 2025 y a los Objetivos ODS: 11 Ciudades y comunidades sostenibles. Todo con 
una inversión planificada para el año 2024 de $ 1,000.00  de un presupuesto total programado de $ 
4,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una ejecución 
presupuestaria del 0% y un 0% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la ejecución de 0 
convenios interinstitucionales suscritos. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento 
propuesto, el indicador final muestra una meta de AVANCE MENOR AL ESPERADO.  

 

SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO  

En el periodo 2024 en el sistema Económico Productivo se programó 3 metas con 5 proyectos, expuesto en 

la matriz del listado de programas y proyectos del PDOT. 

META 1 – Económico Productivo (2 proyectos) 

Nombre del Proyecto 
Desarrollo productivo: Mejoramiento de capacidades Técnicas y manejo 
sostenible de la producción agropecuaria parroquial. 

Sistema: Económico Productivo 

Objetivo ODS:  
"11 Ciudades y comunidades sostenibles 14 Vida submarina 
15 Vida de ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr los objetivos" 

Objetivo PND:  
5. Fomentar de manera sustentable la producción mejorando lo niveles de 
productividad. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Impulsar el crecimiento de actividades productivas sostenibles, en línea 
con la soberanía alimentaria y la promoción de la bioeconomía, 
respetando el entorno ambiental. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar tres proyectos que impulsen el desarrollo agropecuario en la 
parroquia Zuñac hasta el año 2027 



 

 

 

Indicador:  Número de proyectos que impulsen el desarrollo agropecuario 

Meta física planificada 
2024:  2    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 2    

Monto total 2027  $                               15,000.00     

Codificado inicial  $                                  9,711.50     

Devengado Anual  $                                 9,680.00     

Codificado final  $                                 9,680.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 2 2 3 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 



 

 

 

De acuerdo al proyecto "Desarrollo productivo: Mejoramiento de capacidades Técnicas y manejo 
sostenible de la producción agropecuaria parroquial" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus 
competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado físicamente, mismo que 
contribuye al PND. Objetivo PND 2: Impulsar la productividad y competitividad sistémica a partir del 
potenciamiento de roles y funcionalidades del territorio y a los Objetivos ODS: 11 Ciudades y 
comunidades sostenibles 14 Vida submarina 15 Vida de ecosistemas terrestres 17 Alianzas para lograr 
los objetivos. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 9,711.50  de un presupuesto total 
programado de $ 15,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia 
una ejecución presupuestaria del 100% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la 
ejecución de 2 proyectos que impulsen el desarrollo agropecuario en la parroquia Zuñac hasta el año 
2027. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra 
una meta de AVANCE ESPERADO.  

META 2 – Económico Productivo (1 proyecto) 

 

Nombre del Proyecto 
Desarrollo artesanal: Capacitación en elaboración de productos 
artesanales, turismo comunitario y afines 

Sistema: Económico Productivo 

Objetivo ODS:  11 Ciudades y comunidades sostenibles 

Objetivo PND:  
5. Fomentar de manera sustentable la producción mejorando lo niveles de 
productividad. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Impulsar pequeños emprendimientos, artesanales, turismo comunitario y 
afines, respetando el entorno natural. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar dos proyectos que impulsen los nuevos emprendimientos en la 
parroquia Zuñac hasta el año 2027 

Indicador:  Número de proyectos que impulsen nuevos emprendimientos 

Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 1    

Monto total 2027  $                                  5,000.00     

Codificado inicial  $                                  1,317.70     

Devengado Anual  $                                  1,317.70     

Codificado final  $                                  1,317.70     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  



 

 

 

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 1 1 2 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Desarrollo artesanal: Capacitación en elaboración de productos artesanales, 
turismo comunitario y afines" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro 
del año 2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado físicamente, mismo que contribuye al PND. 
Objetivo PND 2: Impulsar la productividad y competitividad sistémica a partir del potenciamiento de 
roles y funcionalidades del territorio y a los Objetivos ODS: 11 Ciudades y comunidades sostenibles. 
Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 1,317.70  de un presupuesto total programado 
de $ 5,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-2027, el cual se evidencia una 
ejecución presupuestaria del 100% y un 100% de cumplimiento de la meta en el año 2024 con la 
ejecución de 1 proyecto que impulse los nuevos emprendimientos en la parroquia Zuñac hasta el año 
2027. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final 
muestra una meta de AVANCE ESPERADO.  

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL  

En el periodo 2024 en el sistema Político Institucional se programó 3 metas con 5 proyectos, expuesto en 

la matriz del listado de programas y proyectos del PDOT. 

META 1 – Político Institucional (2 proyectos).  

Nombre del Proyecto Participación ciudadana: Promoción de la participación ciudadana 
Sistema: Político institucional 



 

 

 

Objetivo ODS:  

"11 Ciudades y comunidades sostenibles 
14 Vida submarina 
15 Vida de ecosistemas terrestres 
17 Alianzas para lograr los objetivos" 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  

Fortalecer la gestión institucional y fomentar la participación ciudadana 
en aras de asegurar la prestación eficiente y efectiva de servicios a la 
población, a través de procesos administrativos y personal capacitado. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar ocho proyectos de participación ciudadana en la parroquia Zuñac 
hasta el año 2027 

Indicador:  Número de proyectos de participación ciudadana ejecutados 

Meta física planificada 
2024:  2    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 1    

Monto total 2027  $                                  8,000.00     

Codificado inicial  $                                  2,825.00     

Devengado Anual  $                                  2,796.75     

Codificado final  $                                  2,825.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución 
física PEF: 50.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
50.00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 69.9% y el 
0%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 99.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 



 

 

 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 1 2 3 

 

50.00% 

     AVANCE MENOR AL ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Participación ciudadana: Promoción de la participación ciudadana" el 
Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 2024 ha ejecutado el 
50% de lo planificado físicamente, mismo que contribuye al PND. Objetivo PND 9. Propender la 
construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al bienestar social y los Objetivos ODS: 
111 Ciudades y comunidades sostenibles, 14 Vida submarina, 15 Vida de ecosistemas terrestres, 17 
Alianzas para lograr los objetivos. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 2,825.00 de 
un presupuesto total programado de $ 8,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 2023-
2027, el cual se evidencia una ejecución presupuestaria del 99% y un 50% de cumplimiento de la meta 
en el año 2024 con la ejecución de 1 proyecto de participación ciudadana en la parroquia Zuñac hasta 
el año 2027. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final 
muestra una meta de AVANCE MENOR AL ESPERADO.  

META 2 – Político Institucional (2 proyectos) 

Nombre del Proyecto 
Fortalecimiento institucional: Fortalecimiento de las capacidades de 
gestión de la institución parroquial. 

Sistema: Político institucional 

Objetivo ODS:  
5 Igualdad de género 10 Reducción de las desigualdades 13 Acción por el 
clima 17 Alianzas para lograr los objetivos 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico 
PDOT:  

Mejorar la gestión institucional con el adecuado manejo de procesos 
institucionales. 

Meta PDOT 2027: 
Realizar ocho proyectos de fortalecimiento institucional en la parroquia 
Zuñac hasta el año 2027 

Indicador:  Número de proyectos de fortalecimiento institucional ejecutados 

Meta física planificada 
2024:  2    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 0    

Monto total 2027  $                               10,000.00     



 

 

 

Codificado inicial  $                                 2,000.00     

Devengado Anual 
 $                                                          
-       

Codificado final  $                                 2,000.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución 
física PEF: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
,00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL 

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 69.9% y el 
0%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 0.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE MENOR AL  

ESPERADO, puesto que está entre los rangos de 69.9% y el 
0%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 0 2 8 

 

0.00% 

     

AVANCE MENOR AL  
ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Fortalecimiento institucional: Fortalecimiento de las capacidades de gestión 
de la institución parroquial" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro 
del año 2024 ha ejecutado el 0% de lo planificado físicamente, mismo que contribuye al PND. Objetivo 
PND 9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al bienestar social y  
los Objetivos ODS: 5 Igualdad de género 10 Reducción de las desigualdades 13 Acción por el clima 17 
Alianzas para lograr los objetivos. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 2,000.00  
de un presupuesto total programado de $ 10,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 
2023-2027, el cual se evidencia una ejecución presupuestaria del 0% y un 0% de cumplimiento de la 
meta en el año 2024 con la ejecución de 1 proyecto de fortalecimiento institucional en la parroquia 
Zuñac hasta el año 2027. De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el 
indicador final muestra una meta de AVANCE MENOR AL ESPERADO.  



 

 

 

META 3 – Político Institucional (1 proyecto) 

Nombre del Proyecto 
Fortalecimiento institucional: Proveer de un sistema de información 
público en el GAD Parroquial. 

Sistema: Político institucional 

Objetivo ODS:  
5 Igualdad de género 10 Reducción de las desigualdades 13 Acción por el 
clima 17 Alianzas para lograr los objetivos 

Objetivo PND:  
9. Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente 
orientado al bienestar social. 

Competencia:  GAD parroquial (COOTAD art. 65) 

Objetivo Estratégico PDOT:  
Mejorar la gestión institucional con el adecuado manejo de procesos 
institucionales. 

Meta PDOT 2027: Realizar la actualización del PDOT del GAD Parroquial rural de Zuñac 

Indicador:  Un plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial de Zuñac actualizado 
Meta física planificada 
2024:  1    

Avance real de ejecución 
física alcanzada 2024 1    

Monto total 2027  $                               10,000.00     

Codificado inicial  $                               11,700.00     

Devengado Anual  $                               11,700.00     

Codificado final  $                               11,700.00     

        

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTARIA  

   Categorización: 

Cálculo de ejecución física 
PEF: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

Cálculo de ejecución 
presupuestaria AP: 100.00% 

Considerando que el porcentaje de ejecución física es del 
100,00%, la meta se encuentra como AVANCE ESPERADO, 

puesto que está entre los rangos de 100% y el 85%. 

       

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS 

GAD 

SERIE DE INDICADOR 
META 

ANUAL 
2024 

Meta Final 
(MF) 2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 
2023 (LB) 2024(UD) 



 

 

 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL 
RURAL DE 
ZUÑAC 0 1 1 1 

 

100.00% 

     AVANCE ESPERADO 

ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

De acuerdo al proyecto "Fortalecimiento institucional: Proveer de un sistema de información público en 
el GAD Parroquial" el Gobierno Parroquia Rural de Zuñac en base a sus competencias dentro del año 
2024 ha ejecutado el 100% de lo planificado físicamente, mismo que contribuye al PND. Objetivo PND 9. 
Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al bienestar social y los 
Objetivos ODS: 5 Igualdad de género 10 Reducción de las desigualdades 13 Acción por el clima 17 
Alianzas para lograr los objetivos. Todo con una inversión planificada para el año 2024 de $ 11,700.00  
de un presupuesto total programado de $ 10,000,00 al año 2027 conforme lo aprobado en el PDOT 
2023-2027, el cual se evidencia una ejecución presupuestaria del 100% y un 100% de cumplimiento de 
la meta en el año 2024 con la ejecución de la actualización del PDOT del GAD Parroquial rural de Zuñac. 
De acuerdo a los parámetros de evaluación de cumplimiento propuesto, el indicador final muestra una 
meta de AVANCE ESPERADO.  

V. FASE DE EVALUACIÓN  

Si bien en el Plan de Desarrollo 23-27 se plantearon 15 metas entre gestión, resultados e impacto, en el 

reporte ICM solo se incluyó 8. Es importante indicar, además, que este reporte no evalúa el cumplimiento 

de metas estratégicas, que requieren una metodología distinta que incluye análisis matemáticos 

respaldados por información verificable. Esto permite medir el impacto de las políticas públicas, evaluar las 

causas y generar correctivos. 

Para la evaluación de metas, se ha considerado las cumplidas e incumplidas para analizar su éxito o las 

causas que generan retroceso o estancamiento al territorio. La evaluación de metas es fundamental para 

evidenciar la necesidad de mejoras. 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE METAS TERRITORIALES Y CATEGORIZACIÓN 

DE RESULTADOS 

Los resultados se evalúan conforme a los rangos establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación: 



 

 

 

 

Figura 2. Semaforización de cumplimiento 

Avance esperado: Estado que evidencia una situación positiva o favorable  

Avance cercano al esperado: Estado que evidencia un avance parcial, sin alcanzar su estado óptimo  

Avance menor al esperado: Estado que evidencia una situación negativa o desfavorable 

JUSTIFICACIÓN DE METAS EVALUADAS 

En el marco del proceso de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDyOT) del GADP de Zuñac, se realiza la evaluación integral de las 16 metas territoriales contempladas 

en el actual ciclo de planificación, abarcando metas de gestión, resultado e impacto, fortaleciendo la 

trazabilidad, la transparencia y la eficacia del proceso evaluativo. 

Fundamentación Técnica 

Coherencia con los objetivos estratégicos del PDyOT: Las metas constituyen el vínculo operativo entre los 

objetivos del plan y las acciones institucionales. Evaluar las metas en su totalidad permite identificar con 

mayor precisión el grado de cumplimiento, los avances, retrocesos o estancamientos en los distintos ámbitos 

del desarrollo territorial. 

Limitaciones del enfoque basado en proyectos: El reporte del Índice de Cumplimiento de Metas (ICM) como 

base para el análisis, se centra exclusivamente en proyectos planificados y ejecutados, excluyendo 

iniciativas relevantes que no reciben asignación presupuestaria pese a estar incluidas en Plan, por tanto, 

estas exclusiones no permiten avanzar en el desarrollo de metas territoriales, distorsionando la percepción 

del desempeño institucional y territorial. 

Fortalecimiento de líneas base y metodologías: Evaluar todas las metas permite identificar vacíos en las 

líneas base, inconsistencias en los indicadores y debilidades en las metodologías de seguimiento. Este 

diagnóstico es clave para mejorar la calidad técnica del sistema de evaluación y garantizar su replicabilidad 

en futuros proceso de actualización, seguimiento y evaluación del PDyOT. 

Desarrollo de capacidades institucionales: La evaluación integral promueve el fortalecimiento de 

capacidades técnicas, analíticas y operativas dentro de la institución, fomentando una cultura de evaluación 

orientada a resultados y al aprendizaje organizacional.  



 

 

 

La evaluación de metas estratégicas, procura el análisis desde un enfoque integral, pues no solo mejora la 

calidad del análisis, sino que también refuerza el compromiso institucional con la planificación estratégica, 

la rendición de cuentas y la mejora continua. 

RESULTADOS DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO  

A continuación, se presentan los resultados del proceso de seguimiento del PDyOT.  

En términos generales, las metas de gestión han sido las más accesibles para evaluar, dado que su 

naturaleza operativa permite una medición más directa. En contraste, las metas de resultado e impacto han 

presentado mayores desafíos, tanto en el cálculo de indicadores como en la garantía de trazabilidad, debido 

a la complejidad de los efectos esperados y la disponibilidad limitada de información estructurada.  

No obstante, se ha logrado recopilar la mayor cantidad de información posible, priorizando la rigurosidad 

técnica y la coherencia metodológica, con el objetivo de fortalecer la calidad del análisis y aportar insumos 

relevantes para la toma de decisiones estratégicas. 

Tabla 3. Resultados de seguimiento por sistema. 

 S
IS

TE
M

A 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
PDOT INDICADORES 

LINEA 
BASE 
2023 

META 
2024 

META 
A 

2027 

AVANCE DE LA META AL 2024 

% CATEGORIZACIÓN  ESTADO 

FI
SI

C
O

 A
M

BI
EN

TA
L 

Garantizar la 
conservación de los 
recursos naturales y 
culturales para la 
protección y cuidado de 
la biodiversidad, de la 
cultura, generación de 
servicios ambientales, 
mitigación del cambio 
climático, mediante 
articulación de acciones 
con entes competentes, 
ejecución de programas y 
proyectos ambientales. 

Número de 
capacitaciones 
realizadas. 0 1 4 0.00% 

 

AVANCE 
MENOR 
ESPERADO 

Preservar los recursos 
naturales, tanto 
renovables como no 
renovables, de la 
parroquia para promover 
un desarrollo integral del 
territorio, en articulación 
con otras instituciones, 
como contribución a la 

Número de 
actividades que 
apoyen en el 
saneamiento 
ambiental 0 1 4 0.00% 

 

AVANCE 
MENOR 
ESPERADO 



 

 

 

mitigación del cambio 
climático. 

AS
EN

TA
M

IE
N

TO
S 

H
U

M
AN

O
S 

Potenciar los espacios de 
convivencia social a 
través de la ejecución y 
mantenimiento de obras 
y programas 
comunitarios. 

Número de 
Infraestructuras 
construidas 0 1 1 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

Garantizar la 
preservación y 
conservación de los 
ecosistemas frágiles, 
promoviendo el uso 
sostenible de áreas de 
protección y zonas de 
interés ambiental, 
asegurando la ubicación 
adecuada de actividades 
humanas de acuerdo a la 
capacidad del suelo y 
estableciendo sistemas 
planificados de 
mitigación frente a la 
contaminación y otros 
riesgos. 

Número de 
capacitaciones 
en mitigación 
de gestión de 
riesgos 0 1 4 0.00% 

 

AVANCE 
MENOR 
ESPERADO 

Garantizar el acceso 
equitativo y sostenible a 
servicios básicos 
esenciales (agua, 
saneamiento, 
electricidad y transporte) 
para todas las 
comunidades, mejorando 
su calidad de vida y 
promoviendo el 
desarrollo social y 
económico. 

Número de 
caminos 
vecinales, 
trochas, 
senderos 
ecológicos. 0 6 10 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 



 

 

 

SO
C

IO
 C

U
LT

U
RA

L 

Promover una gestión 
eficiente y transparente 
de la parroquia que 
articule acciones 
interinstitucionales y 
comunitarias, 
fomentando la 
participación ciudadana y 
el desarrollo territorial 
sostenible, con el 
objetivo de mejorar la 
calidad de vida de los 
habitantes y fortalecer el 
bienestar comunitario 

Número de 
proyectos 
ejecutados 
respecto a 
protección y 
reducción de 
toda forma de 
violencia de 
género 0 2 3 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

Promover una gestión 
eficiente y transparente 
de la parroquia que 
articule acciones 
interinstitucionales y 
comunitarias, 
fomentando la 
participación ciudadana y 
el desarrollo territorial 
sostenible, con el 
objetivo de mejorar la 
calidad de vida de los 
habitantes y fortalecer el 
bienestar comunitario 

Número de 
proyectos 
ejecutados en 
atención 
integral en 
temas de salud 
y educación en 
la parroquia 
Zuñac. 0 2 3 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

Promover el 
Fortalecimiento del 
patrimonio cultural 
tangible y recuperación 
del patrimonio cultural 
intangible. 

Número de 
eventos de 
identidad 
cultural 
relacionados 
con, las 
costumbres, 
tradiciones y/o 
expresiones 
culturales del 
patrimonio 
inmaterial. 0 10 40 50.00% 

 

AVANCE 
MENOR AL 
ESPERADO 

Fomentar las actividades 
deportivas, culturales y 
recreativas en la 
población parroquial 

Número de 
proyectos 
deportivos, 
culturales o 
recreativos, 
realizados 0 2 8 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 



 

 

 

Fortalecer la gestión 
interinstitucional y 
suscribir convenios con 
entidades públicas o 
privadas, para el apoyo al 
deporte y la cultura 

Número de 
convenios 
interinstitucion
ales suscritos. 0 1 4 0.00% 

 

AVANCE 
MENOR AL 
ESPERADO 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 P

RO
D

U
C

TI
VO

 

Impulsar el crecimiento 
de actividades 
productivas sostenibles, 
en línea con la soberanía 
alimentaria y la 
promoción de la 
bioeconomía, respetando 
el entorno ambiental. 

Número de 
proyectos que 
impulsen el 
desarrollo 
agropecuario 0 2 3 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

Impulsar pequeños 
emprendimientos, 
artesanales, turismo 
comunitario y afines, 
respetando el entorno 
natural. 

Número de 
proyectos que 
impulsen 
nuevos 
emprendimient
os 0 1 2 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

PO
LÍ

TI
C

O
 IN

ST
IT

UC
IO

N
AL

  

Fortalecer la gestión 
institucional y fomentar 
la participación 
ciudadana en aras de 
asegurar la prestación 
eficiente y efectiva de 
servicios a la población, a 
través de procesos 
administrativos y 
personal capacitado. 

Número de 
proyectos de 
participación 
ciudadana 
ejecutados 0 0 2 50.00% 

 

AVANCE 
MENOR AL 
ESPERADO 

Mejorar la gestión 
institucional con el 
adecuado manejo de 
procesos institucionales. 

Número de 
proyectos de 
fortalecimiento 
institucional 
ejecutados 0 2 2 0.00% 

 

AVANCE 
MENOR AL  
ESPERADO 

Mejorar la gestión 
institucional con el 
adecuado manejo de 
procesos institucionales. 

Un plan de 
Desarrollo y 
Ordenamiento 
territorial de 
Zuñac 
actualizado 0 1 1 100.00% 

 

AVANCE 
ESPERADO 

 



 

 

 

Análisis de resultados – Componente Físico – Ambiental 

El Gobierno Parroquial de Zuñac planificó para el año 2024 la ejecución de una capacitación ambiental, 

orientada a fortalecer los conocimientos comunitarios en conservación, manejo sostenible de recursos 

naturales y prácticas de mitigación del cambio climático. Esta actividad formaba parte de la programación 

anual establecida en el PDOT y contribuía directamente al cumplimiento como podemos ver el cumplimiento 

es bajo de un 0% dentro del año 2023 dentro del objetivo estratégico ambiental. 

Sin embargo, dicha capacitación no pudo ejecutarse durante el periodo establecido, lo cual origino un 

avance no esperado. 

Durante el periodo evaluado (2024), la capacitación programada no fue ejecutada directamente por el 

Gobierno Parroquial, debido a que instituciones competentes en materia ambiental, como entidades del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) u otras organizaciones afines, realizaron 

procesos formativos en la comunidad sobre temáticas ambientales similares a las planificadas. 

 

Figura 3. Cumplimiento de metas sistema Físico-Ambiental 

En base a la Figura 3. aunque la actividad no fue ejecutada por el GAD Parroquial, sí se cumplió con el 

propósito del indicador, considerando que: 

La población fue capacitada. 

Se fortaleció la gestión ambiental. 

Se promovió la conservación de los recursos naturales. 

Se articuló con entidades competentes, tal como lo establece el objetivo del PDOT. 

Por lo tanto, se determina que existe un cumplimiento del objetivo mediante un avance inesperado, dado 

que la meta fue alcanzada por agentes externos, generando resultados positivos no previstos en el POA. 

Nivel de cumplimiento de metas del sistema Físico-
Ambiental PDOT 2024

AVANCE MENOR ESPERADO AVANCE ESPERADO AVANCE CERCANO AL ESPERADO



 

 

 

Análisis de resultados – Componente Asentamientos Humanos 

Durante el año planificado, el Gobierno Parroquial de Zuñac realizó el mantenimiento y adecuación del tercer 

piso de la institución del GAD parroquial, dentro del año 2024 cumple un 100% de intervención que incluyó 

mejoras en la infraestructura física para su adecuado funcionamiento y disponibilidad para actividades 

comunitarias. 

La acción ejecutada responde directamente al objetivo del PDOT, con un avance de la ejecución dado que 

la adecuación de espacios institucionales permite ampliar la oferta de áreas de reunión, capacitación, 

asamblea y participación ciudadana. El mantenimiento del tercer piso refuerza la disponibilidad de 

infraestructura para la convivencia social y la gestión administrativa. 

La acción ejecutada responde directamente al objetivo del PDOT, dado que la adecuación de espacios 

institucionales permite ampliar la oferta de áreas de reunión, capacitación, asamblea y participación 

ciudadana. El mantenimiento del tercer piso refuerza la disponibilidad de infraestructura para la convivencia 

social y la gestión administrativa. 

Capacitaciones en mitigación de gestión de riesgos 

Durante el periodo evaluado, el Gobierno Parroquial de Zuñac no ejecutó las capacitaciones planificadas 

vinculadas a la conservación ambiental y al uso sostenible del territorio. Esto se debió a que otros entes 

institucionales desarrollaron actividades similares dentro del ámbito parroquial, lo cual redujo la intervención 

directa del GAD en este componente. 

Este escenario generó un avance menor al esperado de ejecución del 0% dentro del año 2024, ya que, 

aunque la temática fue atendida por otras instituciones, la acción prevista en el PDOT no se cumplió de 

manera directa por el GAD parroquial. En consecuencia, el aporte institucional a la sensibilización ambiental 

y a la socialización de prácticas de conservación fue limitado. 

No obstante, la presencia de otras entidades permitió que la comunidad recibiera información ambiental 

relevante, evitando un impacto negativo total en la meta. Sin embargo, desde la perspectiva de cumplimiento 

del PDOT, se evidencia una brecha en la ejecución programada, lo cual afecta el nivel de incidencia 

institucional en la gestión ambiental local. 

Caminos Vecinales trochas, senderos ecológicos. 

Durante el año 2024, el Gobierno Parroquial de Zuñac ejecutó al 100% las actividades relacionadas con el 

mantenimiento y habilitación de caminos vecinales, trochas y senderos ecológicos. 

La intervención realizada contribuye al objetivo, ya que mejora la accesibilidad y facilita la movilidad interna 

de las comunidades; sin embargo, se trata de acciones complementarias frente a la provisión directa de 

servicios básicos esenciales. Por ello, su impacto dentro del objetivo es indirecto, aunque positivo, al permitir 

una mejor conexión entre sectores, optimizar el transporte local y apoyar el desarrollo productivo y social. 

 



 

 

 

 

Figura 4. Cumplimiento de metas sistema Asentamientos Humanos 

En conclusión, en base a la Figura 4. se evidencia un cumplimiento satisfactorio, con contribución parcial al 

objetivo del PDOT, al fortalecer la movilidad rural y favorecer condiciones básicas para el desarrollo 

comunitario, pero sin incidir de manera directa en todos los componentes críticos del acceso a servicios 

básicos. 

Análisis de resultados – Componente Socio – Cultural 

Respecto a la protección y reducción de toda forma de violencia de género, el total de proyectos planificados 

para la prevención, protección y reducción de violencia de género fueron el 100% durante el año 2024 

ejecutados en su totalidad. Este cumplimiento evidencia el compromiso institucional con la atención 

prioritaria a grupos vulnerables y la promoción de entornos seguros dentro de la parroquia.  

Asimismo, la ejecución del 100% refleja una adecuada articulación con actores sociales, institucionales y 

comunitarios para garantizar la implementación de actividades de sensibilización y apoyo integral. 

Dentro de los proyectos ejecutados en atención integral en temas de salud y educación, los proyectos 

orientados a fortalecer la salud y educación de la población fueron implementados de acuerdo con la 

planificación anual. El cumplimiento total demuestra una gestión eficiente y una correcta asignación de 

recursos, contribuyendo a mejorar el acceso a servicios básicos y complementarios para los habitantes de 

Zuñac. 

Esto permitió impulsar acciones de promoción de la salud, campañas educativas y coordinaciones 

interinstitucionales para reforzar el bienestar integral de la comunidad. 

De los eventos de identidad cultural planificados para fortalecer la identidad local a través de costumbres, 

tradiciones y expresiones del patrimonio inmaterial, solo se ejecutó el 50%. dentro del año 2024 

Este resultado evidencia limitaciones en la gestión cultural, posiblemente relacionadas con disponibilidad 

presupuestaria, falta de coordinación con grupos culturales o prioridades emergentes dentro de la 

planificación institucional. 

Nivel de cumplimiento de metas del sistema 
Asentamientos Humanos PDOT 2024

AVANCE MENOR ESPERADO AVANCE ESPERADO AVANCE CERCANO AL ESPERADO



 

 

 

Sin embargo, las actividades realizadas aportaron al rescate de las tradiciones de la parroquia, aunque se 

requiere mayor fortalecimiento para lograr el cumplimiento total en próximos periodos. 

Por otra parte, no se concretaron convenios interinstitucionales durante el año 2024 en un porcentaje del 

0%. 

La principal razón identificada es que el Gobierno Parroquial aportó con materiales directamente desde su 

propia institución, lo que redujo la necesidad de formalizar convenios con otras entidades. 

A pesar de esta explicación, la ausencia de convenios limita las oportunidades de cooperación, 

financiamiento y fortalecimiento institucional, por lo que se recomienda promover alianzas estratégicas para 

futuras gestiones. 

En proyectos de avance de la ejecución y mantenimiento de obras y programas comunitarios, durante el 

2024, el Gobierno Parroquial de Zuñac realizó el mantenimiento y adecuación del tercer piso del GAD 

parroquial, cumpliendo con la meta propuesta para el periodo. 

Esta intervención contribuye directamente al objetivo del PDOT, ya que mejora la infraestructura disponible 

para actividades comunitarias, reuniones, programas sociales y eventos de participación ciudadana, 

fortaleciendo así los espacios de convivencia social. 

 

Figura 5. Cumplimiento de metas sistema Socio-Cultural 

Con base en la Figura 5. el componente socio cultural presenta un desempeño mayoritariamente positivo, 

con altos niveles de cumplimiento en proyectos de prevención de violencia, salud y educación. No obstante, 

se identifican áreas que requieren fortalecimiento, especialmente en la gestión cultural y en la formalización 

de convenios interinstitucionales. 

El avance general del objetivo del PDOT es significativo, gracias a las obras de adecuación ejecutadas, que 

aportan a la construcción de espacios comunitarios funcionales y propicios para el desarrollo social 

sostenible de la parroquia Zuñac. 

Nivel de cumplimiento de metas del sistema Socio-
Cultural PDOT 2024

AVANCE MENOR ESPERADO AVANCE ESPERADO AVANCE CERCANO AL ESPERADO



 

 

 

Análisis de resultados – Componente Económico-Productivo 

Se ejecutó Proyectos que impulsen el desarrollo agropecuario la adquisición de lechones de alta genética, 

destinados a los productores locales con el propósito de mejorar la calidad genética, la productividad y la 

eficiencia de los sistemas de crianza porcina. 

La entrega de estos animales permitió fortalecer las capacidades productivas de las familias beneficiarias, 

promover el mejoramiento de sus hatos y contribuir al incremento futuro de la producción cárnica en la 

parroquia. 

Este proyecto alcanzó un 100% en el año 2024 de cumplimiento conforme a la planificación. 

En el marco del apoyo a iniciativas económicas locales, se desarrolló un Proyectos que impulsen nuevos 

emprendimientos llevando a cabo la adquisición de pollos de alta genética, ejecutada mediante un convenio 

de cooperación orientado a respaldar a emprendedores en la actividad avícola. 

Esta intervención permitió mejorar las condiciones de producción, diversificar las fuentes de ingreso y 

fomentar la sostenibilidad económica de nuevos emprendimientos.   

 

 

 

Figura 6. Cumplimiento de metas sistema Económico Productivo 

En conclusión, los proyectos desarrollados dentro del Componente Económico Productivo indicados en la 

Figura 6. reflejan un cumplimiento total del 100%, demostrando una gestión eficiente en la aplicación de 

recursos y en el fortalecimiento del sector productivo parroquial. Estas acciones contribuyen directamente 

al desarrollo agropecuario, la diversificación económica y la dinamización de la economía local, alineándose 

plenamente con los lineamientos estratégicos del PDOT de Zuñac. 

Análisis de resultados – Componente Político - Institucional 

En el componente político institucional en cuanto a la gestión institucional y fomento la participación 

ciudadana, durante el año 2024 se alcanzó un 50% de ejecución en los proyectos de participación 

Nivel de cumplimiento de metas del sistema Económico-
Productivo PDOT 2024

AVANCE MENOR ESPERADO AVANCE ESPERADO AVANCE CERCANO AL ESPERADO



 

 

 

ciudadana. Se realizó un solo proyecto de 2 metas planificadas, considerando que no fue necesario 

desarrollar más actividades debido al apoyo recibido por entes externos, lo cual permitió cubrir las 

necesidades de socialización y participación con menor demanda de recursos institucionales. Aunque el 

porcentaje no llega al 100%, las acciones implementadas fueron suficientes para garantizar la interacción 

comunitaria requerida durante el periodo. 

Programa de Mejorar la gestión institucional mediante un adecuado manejo de procesos administrativos 

En cuanto a los proyectos de fortalecimiento institucional, la ejecución fue de 0% en el año 2024, debido a 

que la institución recibió el apoyo previsto de los entes centrales, Esta situación refleja la dependencia 

institucional de recursos y directrices externas. 

El objetivo de contar con un PDOT actualizado fue cumplido en un 100% durante el año 2024. Este proceso 

permitió alinear el instrumento de planificación al periodo de ejecución 2023–2027, garantizando coherencia 

entre las acciones institucionales y la normativa de planificación vigente. La actualización del PDOT 

constituye un hito clave para orientar las decisiones estratégicas del territorio. 

 

Figura 7. Cumplimiento de metas sistema Político - Institucional 

El análisis del componente político-institucional durante el año 2024 evidencia avances significativos en la 

planificación territorial, destacándose la actualización del PDOT como un logro estratégico. Aunque la 

ejecución de proyectos de fortalecimiento institucional si bien existen cumplimiento de metas altos, la calidad 

de los resultados es cuestionables. 

VI. ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA 2024 DEL GADPZ A LOS OBJETIVOS 

NACIONALES Y MUNDIALES  

ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024-2025 

A partir de la vinculación de proyectos se establece la asignación presupuestaria realizada por el GAD a los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los resultados obtenidos evidencia una priorización hacia la 
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resiliencia territorial, el bienestar social y la conectividad como ejes fundamentales para el desarrollo 

sostenible y equitativo. 

Tabla 4. Resumen de la alineación presupuestaria 2024 del GADPZ a los objetivos PND 

Objetivo PND Monto Toral  Porcentaje 

7. Precautelar el uso responsable de los recursos 
naturales con un entorno ambientalmente sostenible. 

 $                                       
-    0.00% 

9. Propender la construcción de un Estado eficiente, 
transparente orientado al bienestar social.  $               79,985.77  48.02% 
8. Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico. $                 33247.18 19.96% 

4. Estimular el sistema económico y de finanzas públicas 
para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales.  $               42,335.19  25.42% 

5. Fomentar de manera sustentable la produccion 
mejorando los niveles de productividad.  $               10,997.70  6.60% 

 

Figura 8. Alineación presupuestaria 2024 del GAD Parroquial Rural de Zuñac a los PND 

Las asignaciones presupuestarias del Gobierno parroquial Rural de Zuñac, se alinean principalmente al 

objetivo PND 9: Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al bienestar social 

con el 48%, seguido del objetivo 4: Estimular el sistema económico y de finanzas públicas para dinamizar 

la inversión y las relaciones comerciales con un 25%. 
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La asignación y ejecución presupuestaria del GAD Parroquial de Zuñac (GADPZ) durante el año 2024 

muestra una distribución diferencial hacia los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2024–2025, 

lo que permite identificar el grado de articulación de la gestión territorial con las prioridades del desarrollo 

nacional. 

De acuerdo con la Tabla 4, el mayor porcentaje de inversión se concentra en el Objetivo 9: Propender la 

construcción de un Estado eficiente, transparente y orientado al bienestar social, con un monto de 

$79,985.77, equivalente al 48.02% del total alineado. Este resultado refleja que una parte significativa de la 

gestión parroquial se direccionó a fortalecer la institucionalidad, mejorar la infraestructura administrativa, 

garantizar la participación ciudadana y promover servicios comunitarios accesibles y funcionales. Las obras 

de mantenimiento institucional y los programas sociales ejecutados evidencian esta alineación prioritaria 

con el bienestar social y el fortalecimiento de la gobernanza local. 

En segundo lugar, se registra un aporte relevante al Objetivo 4: Estimular el sistema económico y de finanzas 

públicas para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales, con una inversión de $42,335.19, 

correspondiente al 25.42%. Este porcentaje señala un compromiso del GADPZ con el impulso de la 

economía local, especialmente mediante proyectos productivos como la entrega de lechones de alta 

genética y apoyo a emprendimientos avícolas. Estas iniciativas contribuyen a dinamizar la actividad 

económica rural, mejorar ingresos y fortalecer capacidades productivas en la parroquia. 

El tercer mayor aporte se orienta al Objetivo 8: Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y 

crecimiento económico, con una inversión de $33,247.18 que representa el 19.96%. Esta alineación 

evidencia la importancia atribuida a la infraestructura vial y la movilidad interna como elementos claves para 

el desarrollo rural. La intervención en caminos vecinales, trochas y senderos ecológicos mejora la 

accesibilidad, facilita el transporte de productos y servicios y contribuye a la integración de las comunidades, 

lo que constituye un fundamento para el desarrollo productivo y social. 

De forma complementaria, el Objetivo 5: Fomentar de manera sustentable la producción mejorando los 

niveles de productividad recibe una asignación de $10,997.70, equivalente al 6.60%. Esta inversión refleja 

acciones orientadas a mejorar la capacidad productiva local y promover modelos económicos con mejores 

niveles de eficiencia y sostenibilidad. Aunque el porcentaje es menor en comparación con otros objetivos, 

evidencia un aporte directo al fortalecimiento del sector productivo en línea con las políticas económicas 

nacionales. 

Por otro lado, no se registran asignaciones presupuestarias destinadas al Objetivo 7: Precautelar el uso 

responsable de los recursos naturales con un entorno ambientalmente sostenible, evidenciando una 

ausencia de inversión directa en acciones vinculadas a sostenibilidad ambiental, conservación de recursos 

naturales, mitigación del cambio climático o eficiencia ambiental. Este vacío presupuestario muestra una 

brecha importante entre la planificación nacional y la gestión territorial en materia ambiental, lo cual 

constituye un desafío para futuras programaciones presupuestarias. 

En conjunto, la alineación presupuestaria del GADPZ para el 2024 se caracteriza por una fuerte orientación 

a la institucionalidad, la economía local y la conectividad territorial. Sin embargo, también revela la necesidad 

de incorporar mayor inversión en sostenibilidad ambiental y fortalecimiento productivo sustentable, áreas 



 

 

 

fundamentales para el cumplimiento integral del PND 2024–2025 y para garantizar un desarrollo equilibrado 

y resiliente en la parroquia Zuñac. 

ALINEACIÓN PRESUPUESTARIA A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

2030 

Tabla 5. Resumen de la alineación presupuestaria 2024 del GADPZ a los ODS 

Objetivo ODS 
Inversión 
Alineada Porcentaje Total 

12.Producción y consumos responsables  $                                  -    0.00% 

11 Ciudades y comunidades sostenibles  $            79,696.82  70.96% 

1 . Fin de la pobreza 0 0.00% 

ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios 
a los grupos de atención prioritaria y con 
igualdad de acceso para hombres y 
mujeres.  $              20,908.37  18.62% 
5 Igualdad de género.  $             11,700.00  10.42% 

 

Figura 9. Alineación presupuestaria 2024 del GAD Parroquial Rural de Zuñac a los ODS 

La ejecución presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac (GADPZ) 

correspondiente al año 2024 evidencia una distribución diferenciada de los recursos alineados a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El análisis de la Tabla 5 permite identificar las prioridades 

institucionales y el grado de aporte financiero a cada uno de los ODS vinculados a las acciones ejecutadas 

en el territorio. 
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En primer lugar, se observa que la mayor proporción del presupuesto ejecutado se orientó al ODS 11: 

Ciudades y Comunidades Sostenibles, con una inversión de $79,696.82, equivalente al 70.96% del total 

alineado. Este resultado refleja que el GADPZ priorizó acciones relacionadas con la mejora de 

infraestructura comunitaria, movilidad interna, espacios públicos y fortalecimiento del entorno territorial. La 

ejecución de obras como el mantenimiento del edificio institucional, adecuaciones de espacios comunitarios 

y mejoras en caminos vecinales se constituyen en aportes clave para la construcción de comunidades más 

seguras, accesibles y sostenibles. 

El segundo mayor aporte se relaciona con el ODS 1: Fin de la Pobreza, con una inversión alineada de 

$20,908.37, equivalente al 18.62%. Este porcentaje refleja acciones orientadas a garantizar el acceso 

equitativo a servicios para grupos de atención prioritaria, lo cual incluye programas y proyectos sociales 

dirigidos a fortalecer la inclusión, atención integral y bienestar de la población más vulnerable. Si bien el 

aporte es positivo, se identifica como área de oportunidad ampliar las intervenciones que impacten 

directamente en la reducción de la pobreza multidimensional y en el fortalecimiento de medios de vida 

sostenibles. 

En tercer lugar, se destaca la inversión dedicada al ODS 5: Igualdad de Género, que asciende a $11,700.00, 

correspondiente al 10.42% del presupuesto alineado. Los recursos destinados a este ODS evidencian el 

compromiso del GADPZ con la prevención de violencia de género, la promoción de derechos de mujeres y 

niñas y el fortalecimiento de mecanismos de apoyo integral. La ejecución del 100% de proyectos asociados 

a este componente confirma una gestión efectiva y articulada en materia de igualdad y prevención de 

violencias. 

Por otro lado, no se registran inversiones alineadas al ODS 12: Producción y Consumo Responsables, ni al 

componente general del ODS 1 (sin desagregar), lo que representa un vacío en la priorización 

presupuestaria hacia iniciativas orientadas a prácticas sostenibles de manejo de recursos, reducción de 

residuos o fortalecimiento de economías circulares. Esta ausencia sugiere la necesidad de incorporar 

progresivamente proyectos que promuevan el uso eficiente de recursos naturales, el reciclaje, la educación 

ambiental y modelos productivos responsables. 

En conjunto, el análisis evidencia que el presupuesto ejecutado durante el 2024 se orientó principalmente 

al fortalecimiento territorial y social, con avances significativos en infraestructura, cohesión comunitaria y 

atención a grupos prioritarios. Sin embargo, persisten desafíos importantes en la incorporación de metas 

vinculadas a sostenibilidad ambiental y economía circular, aspectos fundamentales dentro de la Agenda 

2030. 

Por lo tanto, la alineación presupuestaria del GADPZ muestra un desempeño sólido en ODS 11, ODS 1 

(meta específica) y ODS 5, pero presenta oportunidades de mejora en la diversificación de inversiones hacia 

objetivos ambientales y productivos sostenibles, a fin de avanzar de manera más equilibrada hacia el 

cumplimiento integral de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el territorio parroquial. 



 

 

 

VII. CONCLUSIONES  

El análisis integral del seguimiento y evaluación del PDOT de la Parroquia Zuñac correspondiente al año 

2024 evidencia avances importantes en varios componentes, aunque también se identifican limitaciones 

significativas que afectan el cumplimiento total de las metas planificadas. 

En el Componente Físico–Ambiental, la meta programada no fue ejecutada directamente por el GAD 

Parroquial, lo que generó inicialmente un avance no esperado. Sin embargo, gracias a la intervención de 

instituciones externas especializadas, la comunidad recibió capacitación ambiental pertinente, 

alcanzándose el propósito del indicador por medios indirectos. Aunque el resultado final es positivo, se 

evidencia la necesidad de fortalecer la intervención institucional directa para asegurar un mayor 

protagonismo en la gestión ambiental local. 

En el Componente de Asentamientos Humanos, se registró un cumplimiento satisfactorio con la ejecución 

total del mantenimiento del tercer piso del GAD parroquial y de las intervenciones en caminos vecinales, 

trochas y senderos ecológicos. Estas acciones contribuyeron a mejorar la accesibilidad, movilidad interna y 

disponibilidad de infraestructura comunitaria. No obstante, las capacitaciones previstas en gestión de 

riesgos no se ejecutaron directamente, afectando parcialmente el cumplimiento del objetivo. 

En el Componente Socio–Cultural, se evidenció un desempeño positivo en proyectos de prevención de 

violencia, salud, educación y mantenimiento institucional, todos cumplidos al 100%. Sin embargo, solo el 

50% de los eventos de identidad cultural fueron realizados y no se concretaron convenios 

interinstitucionales, lo que limita la articulación institucional y la sostenibilidad de actividades culturales. Pese 

a ello, la adecuación de infraestructura comunitaria contribuyó significativamente al fortalecimiento social. 

En el Componente Económico–Productivo, los proyectos ejecutados alcanzaron un cumplimiento del 100%, 

destacándose la entrega de lechones y pollos de alta genética que fortalecieron las capacidades productivas 

y fomentaron nuevos emprendimientos. Este desempeño refleja una gestión eficiente en la aplicación de 

recursos y una contribución directa a la dinamización económica de la parroquia. 

Finalmente, en el Componente Político–Institucional, se evidencia una ejecución parcial del 50% en 

proyectos de participación ciudadana y una nula ejecución en el fortalecimiento de procesos administrativos 

debido a la dependencia de apoyo externo. No obstante, se alcanzó el 100% en la actualización del PDOT, 

lo que constituye un logro estratégico para la planificación territorial. Se identifican brechas en la calidad y 

alcance de algunas acciones institucionales, lo que indica la necesidad de fortalecer la autonomía operativa 

y administrativa del GAD Parroquial. 

En conjunto, el avance general del PDOT 2024 muestra resultados positivos en los componentes 

sociocultural y económico-productivo, un cumplimiento parcial en asentamientos humanos y político-

institucional, y un avance no esperado en el componente ambiental. Esto evidencia la importancia de 

mejorar la articulación interinstitucional, aumentar la eficiencia en la ejecución directa de metas y fortalecer 

las capacidades internas del GAD Parroquial para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible. 

La alineación presupuestaria 2024 del GAD Parroquial de Zuñac evidencia una fuerte orientación hacia el 

fortalecimiento territorial, social y de infraestructura comunitaria, lo que se refleja en los altos porcentajes de 



 

 

 

inversión destinados al ODS 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles) y al Objetivo 9 del PND (bienestar 

social y eficiencia institucional). Estas asignaciones confirman que la gestión parroquial priorizó la mejora 

de espacios comunitarios, la movilidad interna, la atención a grupos prioritarios y la construcción de una 

institucionalidad más sólida y participativa. Asimismo, los aportes al ODS 5 y al ODS 1, al igual que a los 

objetivos económicos del PND, muestran avances significativos en inclusión social, igualdad de género y 

fortalecimiento productivo local. 

A pesar de los avances, los análisis revelan brechas importantes en la alineación a los objetivos ambientales 

tanto del ODS 12 (Producción y Consumo Responsables) como del Objetivo 7 del PND (sostenibilidad 

ambiental), ya que no se registraron inversiones destinadas a estas metas durante el 2024. Esto evidencia 

la necesidad de incorporar proyectos y recursos orientados a la conservación ambiental, el uso sostenible 

de recursos naturales y la transición hacia modelos productivos más responsables. Fortalecer estos 

componentes permitirá equilibrar la gestión parroquial y avanzar de manera más integral hacia los 

compromisos nacionales e internacionales de desarrollo sostenible. 

VIII. RECOMENDACIONES  

Fortalecer la ejecución directa de metas ambientales, evitando depender exclusivamente de instituciones 

externas, para incrementar la incidencia del GAD en la gestión ambiental y garantizar el cumplimiento 

institucional de los objetivos del PDOT. 

Reactivar y planificar capacitaciones en gestión de riesgos y uso sostenible del territorio, asegurando su 

ejecución anual y articulando con instituciones que permitan complementar, mas no reemplazar, la 

intervención del GAD. 

Impulsar proyectos de gestión cultural y mejorar la planificación de eventos de identidad local, con el fin de 

alcanzar el 100% de cumplimiento y fortalecer el patrimonio inmaterial de la parroquia. 

Promover convenios y alianzas interinstitucionales, especialmente en el componente sociocultural y 

ambiental, para acceder a mayores recursos técnicos y financieros que permitan ampliar el alcance de los 

programas comunitarios. 

Fortalecer la participación ciudadana, incrementando el número de procesos participativos y diversificando 

las estrategias de comunicación comunitaria para asegurar una mayor inclusión y corresponsabilidad en la 

gestión local. 

Priorizar inversiones que fortalezcan la infraestructura comunitaria y la movilidad interna, garantizando el 

mantenimiento periódico de caminos vecinales, senderos ecológicos y espacios institucionales. 

Mantener actualizados los instrumentos de planificación, asegurando que el PDOT continúe alineado a las 

necesidades territoriales, al Plan Nacional de Desarrollo y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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